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Código Único: 11 001 4103 001 2022 00309 00 

 

Teniendo en cuenta que la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -

COLPENSIONES, no ha dado respuesta de fondo al oficio No. 0368 de fecha 15 

de marzo de 2023, puesto que solamente se limitó a manifestar que el 

ejecutado JOSÉ ALEXANDER NEITA FONSECA no se encuentra pensionado, pese 

a que se le solicitó de manera expresa suministrar la información de la persona 

natural o jurídica que realiza los aportes a su favor, en virtud de la afiliación 

vigente a la referida administradora, desde el 9 de agosto de 2021, 

circunstancia por la cual esta autoridad judicial la requirió para lo pertinente, 

en virtud del proveído calendado 15 de mayo del año en curso, comunicado 

mediante el telegrama No. 0163 del 26 de mayo de la misma anualidad 4:46 

p.m., sin obtener respuesta a pesar de que el mismo se envió al correo de 

notificaciones judiciales de al buzón electrónico de la entidad incidentada, 

esto es, notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co, con fundamento en lo 

reglado por el artículo 197 de la Ley 1437 de 2011 (CPACA) “Las entidades 

públicas de todos los niveles, las privadas que cumplan funciones públicas y el 

Ministerio Público que actúe ante esta jurisdicción, deben tener un buzón de 

correo electrónico exclusivamente para recibir notificaciones judiciales.”. Por lo 

anterior, de conformidad con las previsiones del numeral 3° del artículo 44 del 

Código General del Proceso, este Juzgado, 
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RESUELVE: 

 

PRIMERO: IMPONER a cargo de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES sanción de multa equivalente a dos (2) salarios 

mínimos legales mensuales vigentes, suma que deberá consignar a favor del 

Consejo Superior de la Judicatura cuenta del Banco Agrario de Colombia No. 

3-0070-00030-4. 

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente del presente proveído al señor JAIME 

DUSSÁN, en su calidad de Presidente de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES - COLPENSIONES, en virtud del envío de esta providencia como 

mensaje de datos a la dirección electrónica 

notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co, al tenor de lo consagrado en el 

artículo 8° de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022 y en concordancia con el 

artículo 197 de la Ley 1437 de 2011. 

 

NOTIFÍQUESE. 
BBR 

 
GABRIELA MORA CONTRERAS 

Juez 
JUZGADO 1° DE PEQUEÑAS CAUSAS 

 

La anterior providencia se notificó por 

estado No. 63 hoy 30/08/2023 a la hora 

de las 8:00 A.M. 

 

Laura Camila Herrera Ruiz 
LAURA CAMILA HERRERA RUIZ 
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